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Las opiniones expresadas en esta publicación no reflejan necesariamente 
las opiniones de la Red de las Naciones Unidas sobre la Migración y sus 
miembros. Las denominaciones empleadas y la forma en que aparece 
presentado el material que contiene no implican juicio alguno por parte 
de la Red de las Naciones Unidas sobre la Migración y sus miembros 
sobre la condición jurídica de ningún país, territorio, ciudad o zona, ni de 
sus autoridades, ni respecto del trazado de sus  fronteras o límites.
 
La Red de las Naciones Unidas sobre la Migración se estableció para  
garantizar un apoyo efectivo y coordinado de todo el sistema para la  
implementación, el seguimiento y el examen del Pacto Mundial para una 
Migración Segura, Ordenada y Regular. La Red está integrada por los 
miembros del sistema de las Naciones Unidas que desean formar parte de 
ella y para los cuales la migración reviste importancia para sus mandatos. 

El Pacto Mundial es el primer acuerdo de las Naciones Unidas negociado a 
nivel intergubernamental, elaborado bajo los auspicios de las Naciones Unidas, 
que abarca todas las dimensiones de la migración internacional de una 
manera holística y completa. Es un documento no vinculante que respeta 
el derecho soberano de los Estados a determinar quiénes pueden ingresar y 
permanecer en su territorio y demuestra un compromiso con la cooperación 
internacional en el ámbito de la migración. Brinda la importante oportunidad 
de mejorar la gobernanza migratoria, abordar los desafíos asociados con 
la migración en la actualidad, y fortalecer la contribución de las personas 
migrantes y de la migración al desarrollo sostenible. 

Se autoriza su reproducción con permiso previo de los/las editores/as. 
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Introducción

El objetivo del presente artículo es echar luz sobre las dinámicas de 
acceso a la justicia de la población migrante en la Argentina, uno de los 
principales compromisos asumidos por la Ley de Migraciones 25.871 
como garantía de su amplio mandato en materia de acceso a derechos en 
clave universal bajo la perspectiva de la agenda 2030. 

Para alcanzar tal fin, en primer lugar, se presentan algunos lineamientos 
generales sobre el vínculo entre migración y acceso a la justicia; en se-
gundo lugar, se realiza un breve paneo sobre el estado de la cuestión en 
la Argentina; y, en tercer lugar, se analiza la información sobre esta ma-
teria arrojada por el primer testeo del Objetivo de Desarrollo Sostenible 
16.3.3 sobre acceso a justicia civil de la Agenda 2030, realizado por el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en Argentina. 

7 Acceso a la justicia de las
personas migrantes en la 
Argentina, a 20 años de 
la sanción de la Ley de 
Migraciones 25.87160

60-La información estadística presentada en este artículo, ha sido extraída del reporte PNUD (2023) Justicia y 
Desarrollo Sostenible. El testeo del indicador global de acceso a justicia en el marco de una encuesta nacional 
de pobreza. Para mayor información acerca del alcance del ejercicio de medición referido acceda al siguiente 
link: https://www.undp.org/es/argentina/justicia-y-desarrollo-sostenible.
61-El documento fue preparado por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo en Argentina, bajo la di-
rección de María Eugenia Di Paola, Coordinadora de Programa; Nora Luzi, Coordinadora de Gobernabilidad De-
mocrática; y la coordinación general de Karina Carpintero, Analista de Programa de Gobernabilidad Democrática. 
El análisis y la redacción estuvieron a cargo de Ana Paula Penchaszadeh y Lila García. El procesamiento de los da-
tos y la elaboración de los gráficos y cuadros estuvieron a cargo de Ángeles Calandri. Las opiniones,designaciones 
y recomendaciones que se presentan en este documento no reflejan necesariamente la posición oficial del PNUD.
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Los datos aportados por el estudio del PNUD62 brindan información va-
liosa e inédita para evaluar en qué medida las personas migrantes re-
sidentes en Argentina se ven particularmente afectadas por problemas 
o conflictos legales, así como para indagar la intersección de la nacio-
nalidad (migrantes/no migrantes) con otras variables, como el género o 
el perfil socioeconómico y socio-ocupacional, tanto en la incidencia de 
conflictos como en la potenciación de ciertas situaciones de vulnerabili-
dad en materia de acceso a la justicia. 

1-Acceso a la justicia: un “derecho de derechos” poco ejercido por 
las personas migrantes63

El acceso a la justicia es reconocido como un derecho humano y, a su 
vez, como un “derecho de derechos” o “derecho-llave” para la cohesión 
social (Jiménez Mayor y Alarcón Velasco, 2020). Como contrapartida del 
reconocimiento universal de este derecho, la resolución de conflictos 
debe ser garantizada como un servicio público esencial, por lo que inclu-
ye también el derecho de acudir y promover la actividad de los órganos 
encargados (Jiménez Mayor y Alarcón Velasco, 2020). 

Asimismo implica el derecho a reclamar, por medio de los mecanismos 
institucionales existentes en una comunidad, la protección de los de-
rechos legalmente reconocidos. La posibilidad de realizar tales accio-
nes supone la intervención de instancias judiciales y  administrativas, así 
como de otros factores: (i) el conocimiento de los derechos por parte de 
las personas; (ii) la posibilidad de convertir una circunstancia que puede 
o no ser percibida inicialmente como un problema en un cuestionamiento 
jurídico (iii) los medios (conocidos, disponibles) para poder ejercer sus 
derechos; (iv) el derecho a obtener una respuesta satisfactoria (IDL-DPLF, 
2009) y, en última instancia, la posibilidad de resultados “en el sentido 
más material del mismo” (Beade, 2015). De esta forma, el acceso a la 
justicia es un recorrido que deja en evidencia las inequidades sociales, 
económicas y políticas y, por lo tanto, “no existe una única forma de ac-
ceder a la justicia” (Jaramillo Fonnegra, 2023).

62-PNUD (2023) Justicia y desarrollo sostenible El testeo del indicador global de acceso a justicia en el marco de 
una encuesta nacional de pobreza.https://www.undp.org/es/argentina/justicia-y-desarrollo-sostenible.
63-Respecto de los datos presentados en el presente artículo, estos presentan diferentes bases estadísticas, en 
función a los segmentos que surgen del entrecruzamiento de datos. Es importante conocer que, a menor base 
estadística, aumenta el margen de error, es por eso que en el artículo se muestran las bases estadísticas de cada 
tabla, para que el lector pueda interpretar los datos en función a la base de respondientes.
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En el campo de los estudios de acceso a la justicia puede advertirse 
que su aplicación a personas migrantes encuentra varias limitaciones, 
en especial, por centrarse en disputas privadas y no en aquellas que 
tienen como contraparte al Estado. Con frecuencia, además, estos estu-
dios se refieren directamente al acceso a la justicia de los “ciudadanos” 
(ej. Mayo, 2013; De Stefano, 2012; Riegelhaupt, 2015; IDL y DPLF, 2009) 
excluyendo del análisis a las personas no nacionales. En particular, se 
señala que el problema central de los estudios sobre acceso a justicia 
en Argentina es la escasez de trabajos empíricos (De Stefano, 2012). Las 
pocas excepciones pueden encontrarse en años recientes, por ejemplo, 
en torno de los estudios sobre “Necesidades Jurídicas Insatisfechas” 
producidos desde varias organizaciones de la sociedad civil (ACIJ, CELS 
e INECIP 2023) y desde la Dirección Nacional de Promoción y Fortale-
cimiento para el Acceso a la Justicia (con estudios en 2016-2017 y en 
2019)64, o bien bajo el más amplio marco del acceso a la justicia y la 
desigualdad social65.

Con todo, las variables examinadas en tales informes no suelen incluir 
directamente “migración” o “extranjería”, con las salvedades que se re-
toman en la siguiente sección.

Los órganos de Derechos Humanos de la región han identificado como 
uno de los principales desafíos entre la población migrante y refugia-
da los “serios obstáculos que enfrentan para acceder a la justicia y, por 
ende, para disponer de recursos idóneos ante las violaciones a sus dere-
chos” (CIDH, 2016: 15). En las Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Jus-
ticia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad (2008) la movilidad 
internacional es reconocida como una causa de vulnerabilidad, especial-
mente gravosa entre quienes no hablan el idioma, se encuentran en una 
situación documentaria o migratoria irregular o se insertan en el mercado 
informal de trabajo del país de destino (Naciones Unidas, 2000). 

En general, los regímenes legales de los Estados diferencian entre nacio-
nales y extranjeros/as (a través de sus leyes de extranjería o migración), 
lo que con frecuencia se traduce en un acceso diferencial a derechos 
potenciado por la situación administrativa (regular o irregular) que, a su 

64-Dichos informes pueden consultarse en: https://www.argentina.gob.ar/justicia/afianzar/caj/justicia/afian-
zar/caj/politica-de-gobierno-abierto/diagnostico-de-necesidades-juridicas-insatisfechas-y-niveles
65-En el marco del Proyecto PNUD 16/022 con el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, se 
realizó el informe “Acceso a la Justicia y condiciones de desigualdad social”, producido desde el Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación y la Universidad Católica Argentina Puede consultarse en: https://
wadmin.uca.edu.ar/public/ckeditor/Observatorio%20Deuda%20Social/Documentos/2019/2019-OBSERVA-
TORIO-MINISTERIO-JUSTICIA-INFORME-FINAL.pdf
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vez, genera nuevas estamentaciones (García, 2016). De allí que, muchas 
personas migrantes naturalicen la “potestad de discriminar que tiene el 
Estado” (Begala, 2014) y no identifiquen situaciones de vulneración de 
derechos, a menos que ésta sea decodificada por terceras personas con 
conocimientos técnicos. 

Las personas migrantes, justamente por no ser nacionales, enfrentan una 
situación de vulnerabilidad estructural agravada. Los prejuicios que re-
caen sobre esta población tienden a reforzar la discriminación dentro de 
las propias instituciones estatales (Corte IDH, 2010) que funcionan mu-
chas veces como “burocracias hostiles” (Begala, 2014). 

Si bien las personas migrantes encuentran obstáculos comunes a otros 
grupos en situación de vulnerabilidad (pobreza, violencia, género), tam-
bién encuentran obstáculos específicos derivados de su condición de 
extranjeras.

2-Acceso a la justicia de las personas migrantes en Argentina en 
el marco de la Ley 25.871: del dicho al hecho.

El acceso a la justicia de las personas migrantes en la República Argenti-
na es un aspecto poco explorado: por un lado, porque el derecho, como 
campo disciplinar, viene rezagado respecto de otros como la economía, 
la sociología, la antropología y, más recientemente, la política (García, 
2013). Y por otro lado, porque recién con la incorporación de un lenguaje 
de derechos al enfoque de la migración se pondrá la atención sobre su 
satisfacción y sobre el funcionamiento del sector justicia.

En nuestro país, será la sanción de la Ley 25.871 (Ley de Migraciones) “el 
punto de partida de una nueva etapa en el estudio de la política migra-
toria argentina” (Domenech y Pereira, 2017) que habilitará el desarrollo 
de novedosas investigaciones, al incluir otros actores relevantes para el 
abordaje transversal e integral ínsito en el amplio mandato en materia de 
derechos asumido por la República Argentina desde entonces. 

En relación con la política migratoria propiamente dicha, antes de la Ley 
25.871 el Poder Judicial intervenía sólo de manera excepcional y el re-
chazo de las acciones por cuestiones formales era lo más usual (Ceriani, 
Morales y Ricart, 2006). Justamente, la Ley de Migraciones promulgada 
en 2004, reconoce un catálogo inédito de derechos para las personas 
migrantes con el “derecho a la migración” (art. 4) como epicentro. Esto 
implica, entre otros grandes cambios, correr el eje del “incuestionable 



—131

23.1% 
frente a

PNUD (2023) Justicia y Desarrollo Sostenible

19.4% 

las personas migrantes 
declararon haber experimentado 
mayores problemas o conflictos 
legales que las personas 
nativas 



132—

derecho de la Nación a regular y condicionar la admisión de extranjeros” 
(CSJN, Fallos 200:99), al derecho de las personas migrantes a elegir en 
qué organización política y social quieren vivir, con su consecuente reco-
nocimiento como sujetos de derechos. Y por otro lado, implica asegurar 
el acceso igualitario a los derechos y a la justicia (art. 6), otorgando al 
Poder Judicial el mandato explícito de intervenir en política migratoria a 
tal fin (García, 2016). 

En este marco, es posible identificar dos conjuntos de estudios sobre 
acceso a la justicia de las personas migrantes. Por un lado, aquellos de 
corte más general, donde se releva la migración como variable relevante 
y, por otro lado, aquellos que específicamente indagan sobre la situación 
de personas migrantes o extranjeras. 

Entre los primeros, el informe sobre Necesidades Jurídicas Insatisfechas 
en el Partido de Moreno en 2004 identificó a los/as migrantes como un 
grupo social “vulnerable” y uno de los principales problemas relevados 
fue el acceso a la documentación, por “los altos costos, la complejidad 
y el retraso del trámite” (Bohmer et al., 2004). Junto con otras proble-
máticas identificadas por las personas migrantes encuestadas como la 
seguridad, falta de alumbrado público, falta de servicios públicos, etc., 
se concluyó allí que el 98,55% de sus necesidades jurídicas quedaron 
insatisfechas (Bohmer et. Al, 2004). Este lugar que ocupan los trámites 
documentales (migratorios y ante RENAPER) se ve refrendado en una 
producción más reciente, de corte igualmente general y con foco en los 
Centros de Acceso a la Justicia de carácter nacional, donde se llama 
la atención sobre el crecimiento de esta problemática en las consultas 
(ACIJ, CELS e INECIP, 2023). 

Entre los estudios que han indagado el acceso a la justicia de las perso-
nas migrantes en un marco más amplio de acceso a derechos, el informe 
“Acceso a derechos de las personas migrantes en la Provincia de Bue-
nos Aires” (IPPDH-Defensor del Pueblo, 2013) identifica tres nudos pro-
blemáticos: el acceso a la vivienda, la tramitación del Documento Nacio-
nal de Identidad y la inserción laboral con énfasis en las condiciones de 
trabajo. Este relevamiento muestra que las Necesidades Básicas Insatis-
fechas entre la población migrante son mucho más acuciantes que entre 
la población nativa, enfrentando un déficit habitacional más gravoso. En 
menor medida se indican problemas vinculados con maltratos y discri-
minaciones, o de acceso a la educación, la salud y la seguridad social. 



—133



134—

Por su parte, las estadísticas producidas por la Dirección Nacional de Ac-
ceso a la Justicia, para el período de pandemia (20 de marzo de 2020 al 30 
de junio de 2021), muestran que casi el 28% de consultantes fueron “mi-
grantes” (ATAJO, 2021). Entre las problemáticas más comunes, se señalan 
aquellas asociadas con “documentación, nacionalidad y residencia”, ocu-
pando el primer lugar sobre casi 11 mil consultas y registrando un incre-
mento de casi el 26% en relación al año inmediatamente anterior, donde el 
tema también había ocupado el primer lugar. En general, se identifica en el 
informe que de todas las consultas referidas a “documentación, naciona-
lidad y residencia”, el 45.8% de ellas fueron efectuadas por personas mi-
grantes, seguidas en orden descendente por (i) temas de familia; (ii) segu-
ridad social, mientras que para las personas nativas, la problemática más 
consultada fueron temas familiares. Adicionalmente, las mujeres son las 
que más consultan, representando el 69.8% de las consultas migrantes.

Surge así de los estudios disponibles la importancia del acceso a la re-
gularidad migratoria y documentaria y, consecuentemente, al DNI. Jus-
tamente, una de las primeras necesidades jurídicas de las personas mi-
grantes y refugiadas es el acceso a la documentación del país de destino 
(Jiménez Mayor y Alarcón Velasco, 2020). Los obstáculos reseñados son 
de diversa índole: la información no es “adecuada, certera o completa” 
(Begala, 2014) y, por ejemplo, se desconoce la posibilidad de tramitar 
el llamado “certificado de pobreza” para ser eximido del pago de las 
tasas migratorias; persistencia de prejuicios respecto de la duración y 
complejidad del trámite que explica, entre otras cosas, la contratación 
de gestores. Por último, los problemas en esta línea no solo refieren al 
acceso a la regularidad, sino también a la posibilidad de mantenerse en 
tal situación. La pérdida de la residencia por haber estado fuera del país 
también es señalada como una problemática que, además, tiene un im-
pacto directo en, por ejemplo, el acceso a y la vigencia de prestaciones 
de la seguridad social (García y Maiarota, 2023).

Para analizar los obstáculos en el acceso a la justicia, los estudios sue-
len identificar tres etapas: identificación, movilización y sostenimiento 
(Caro Zottola, 2013), que por supuesto no son compartimentos estancos 
sino íntimamente conectados entre sí. 

La etapa de identificación se refiere sobre todo al conocimiento de los 
derechos y su afectación, que es mayormente donde se ubican las ba-
rreras socioculturales y lingüísticas. A las personas migrantes, a su con-
dición de “profanas” en relación al Derecho y el sistema judicial, se les 
suma el hecho de ser extranjeras: “el acceso a la justicia presupone el 



—135

conocimiento de los derechos (…). Sin conocimiento del derecho, su ejer-
cicio no es posible” (Jiménez Mayor y Alarcón Velasco, 2020). Esta primera 
etapa se halla relacionada por un lado con la alfabetización jurídica; así por 
ejemplo, se observan dificultades a la hora de interpretar las comunica-
ciones y disposiciones de la Dirección Nacional de Migraciones (Begala, 
2014). Y por otro lado, también refiere a la alfabetización digital: gran parte 
de la información se encuentra disponible en las páginas de internet de 
los organismos, pero esta población enfrenta dificultades en materia de 
conectividad y manejo de herramientas digitales (IPPDH-Defensor, 2013; 
Debandi et al, 2020). Justamente, esta última es una circunstancia deter-
minante, sobre todo para muchas personas migrantes pobres, tanto para 
el acceso a la información sobre derechos y trámites, como para otras 
etapas en el acceso a la justicia y a derechos en general. Pensemos que 
el turno para la DNM se obtiene en línea, al igual que los antecedentes 
penales (Penchaszadeh, 2021); también, que la implementación del Módulo 
de Radicación a Distancia (RADEX), implementado en 2018, prevé que todos 
los trámites de radicación se realicen en línea. 

La etapa de movilización implica la búsqueda de asesoramiento legal 
y la interposición de demandas judiciales, y se encuentra limitada por 
barreras geográficas o físicas y económicas. Se cuenta aquí también la 
decisión de accionar y acudir a instancias de reclamo, donde inciden 
los llamados “agentes de transformación” (familia, amigos, empleadores, 
compañeros de trabajo, organizaciones) que contribuyen a dar forma a 
la experiencia de la persona tanto como a evaluar sus opciones para la 
acción (Sandefur y Albiston, 2013). También incide el conocimiento de la 
existencia de instancias de reclamo: las personas migrantes suelen des-
conocer qué instituciones o personas tienen como función u objetivo la 
defensa de sus derechos, así como la existencia de instancias gratuitas, 
como ocurre en la República Argentina a partir de la sanción de la Ley 
25.871 (García, 2016). Para quienes se encuentran en situación irregular, 
se suma además el temor a ser visibilizadas, ya sea por el poder estatal o 
por lo que pueden percibir como sus extensiones (García, 2016); de este 
modo, “el temor a la exposición institucional y las prácticas inerciales 
vinculadas a la antigua legislación”, siguen operando así como “límites 
importantes para hacer valer ante la justicia los derechos” (Begala, 2014). 
En sí mismo “el estatus regular marca una diferencia importante en el 
acceso a la justicia, de modo que quienes están en condición irregular 
muestran un acceso menor” (González Morales, 2022).

En la etapa de sostenimiento y el desarrollo del proceso judicial, es 
donde pueden ubicarse las barreras institucionales. Pese a grandes 
esfuerzos de mejora, el lenguaje judicial sigue siendo un desafío o la 



136—

disponibilidad de oficinas públicas (por ejemplo, en cuanto al horario de 
atención) terminan dificultando el efectivo acceso a la justicia. Las perso-
nas migrantes viven muchas veces en viviendas precarias y transitorias, 
lo que dificulta la llegada de comunicaciones oficiales, siendo éste un 
factor central a la hora de explicar su ausencia en los recursos adminis-
trativos (García, 2013; 2016)66. Cabe remarcar que todas las notificacio-
nes enviadas por la DNM a los domicilios declarados son consideradas 
por este organismo como válidas, aunque la persona no se encuentre allí. 
En esta línea, y a propósito del sostenimiento, “un fenómeno que llama la 
atención cuando se observan las estadísticas de la Dirección Nacional de 
Migraciones es el elevado número de trámites iniciados y no terminados” 
(IPPDH-Defensor del Pueblo, 2013, p. 89), lo cual estaría relacionado con 
la imposibilidad de sortear con éxito los inconvenientes que se presentan 
en el proceso de regularización. Impactan aquí, entonces, obstáculos 
relacionados con la disponibilidad de recursos de tiempo, dinero y, en 
definitiva, la decisión de invertir en un proceso cuyos resultados pueden 
ser bien “magros” frente a lo que caracteriza el empleo (informal) migran-
te: los trabajos insalubres, demandantes y peligrosos (García, 2016). Las 
prácticas judiciales, las dificultades para apelar y los resultados reales de 
las sentencias inciden también en esta decisión (García, 2016.b). 

Finalmente, las circunstancias especiales de vulnerabilidad (ser niño/a o 
adolescente, pertenecer a una comunidad originaria, encontrarse privado/a 
de la libertad, ser víctima de violencia67, ser mujer, etc.)  son transversales 
y pueden afectar todas estas etapas, así como también incide el estatus 
migratorio irregular. La imposibilidad de regularizar la situación migratoria 
“agrava la marginalidad de los sectores pobres extranjeros convirtiéndose, 
en algunos casos, en un factor de marcada exclusión” (Begala, 2014) y, en 
concreto las personas solicitantes de asilo encuentran dificultades dife-
renciales para acceder a la justicia, como ser “procedimientos de asilo ex-
peditivos con menos garantías y con limitaciones al recurso de apelación 
respecto de denegaciones de asilo” (González Morales, 2022).

El cuadro a continuación sistematiza las etapas y obstáculos anterior-
mente descritos: 

66-Esta falta en la notificación y la nula participación en los procesos se señala también a propósito de los diversos 
casos que han llegado a la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Sijniensky, 2022).
67-Las Reglas de Brasilia consideran en “condición de vulnerabilidad” a “aquellas personas que, por razón de su 
edad, género, orientación sexual e identidad de género, estado físico o mental, o por circunstancias sociales, eco-
nómicas, étnicas y/o culturales, o relacionadas con sus creencias y/o prácticas religiosas, o la ausencia de estas, 
encuentran especiales dificultades para ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia los derechos reconocidos 
por el ordenamiento jurídico”.
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Cuadro 1. Acceso a la justicia: etapas y barreras

ETAPA                                        COMPONENTE/S   

IDENTIFICACIÓN Naturalización: Bustamente (2002) 
refiere el “sentido intersubjetivo 
compartido por los actores de una 
relación social que en los términos 
entre nacionales y extranjeros se 
traduce en una relación asimétrica 
de poder, entendida y aceptada 
como valor por ambas partes de 
dicha relación social”
Impactan: Falta de información, 
bajos niveles de alfabetización 
legal en general (ser profano/a); 
desconocimiento del ordenamiento 
legal y sus derechos (ser extranjero); 
alfabetización digital, conectividad.

MOVILIZACIÓN Decisión de accionar (búsqueda de 
asesoramiento y acción): la disputa 
es una construcción social, los agen-
tes de transformación que contribu-
yen a dar forma a la experiencia de 
la persona tanto como a evaluar sus 
opciones para la acción.
Impactan: conocer instancias de 
reclamo (“saber dónde ir a reclamar 
qué”), su eventual gratuidad; temor 
a la exposición institucional y sus 
prácticas, invisibilización. 

SOSTENIMIENTO Llevar adelante una reclamación 
requiere tiempos y recursos.
Impactan: los trabajos “3d” (por 
“dirty”, demanding, “danguerous”), 
la disponibilidad de las oficinas 
públicas: lugar de residencia/domicilio 
migrante; decisión de invertir o 
continuar los procesos a la vista 
de los probables resultados o su 
impacto.

SISTEMATIZACIÓN DE 
OBSTACULOS

Socio-culturales
(Ej. Naturalización)

Geográficos o físicos 
(Ej. concentración de
servicios)

Económicos
(Ej. costos, procesos)

Institucionales
(Ej. Horario de atención, 
lenguaje judicial)

Fuente: Elaboración propia sobre Caro Zottola (2013), Begala (2014), García (2016).
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3-Acceso de la población migrante a la justicia en Argentina en el 
marco del primer testeo global del ODS 16.3.3 de la Agenda 203068. 

El Objetivo 16 de la Agenda 2030 hace un llamado a realizar  sociedades 
pacíficas, justas e inclusivas, y ello requiere una mejor comprensión de 
los fenómenos sociales y económicos y de las barreras de acceso a las 
instituciones para que todas las personas puedan ejercer sus derechos.  

El PNUD define el acceso a justicia como “un instrumento para la transfor-
mación de las relaciones de poder que perpetúan la exclusión, la pobreza 
y la subordinación de grupos en situación de vulnerabilidad social”. Así el 
acceso a la justicia es “un remedio eficaz para un problema tutelado por 
el derecho”69. En ese sentido, el enfoque de PNUD sobre acceso a justicia 
está “estrechamente relacionado con la reducción de la pobreza, ya que el 
ser pobre y marginado significa estar privado de opciones, oportunidades, 
acceso a servicios básicos, recursos y una voz en la toma de decisiones. 
La falta de acceso a justicia limita la eficacia de reducción de la pobreza y 
programas de gobernabilidad democrática al limitar la participación, trans-
parencia y rendición de cuentas”.

En marzo del 2020 la Asamblea General de las Naciones Unidas incorpo-
ró un indicador adicional para la medición de la meta de acceso a justicia 
-ODS16.3.3- definido como: “Proporción de la población que se ha visto 
implicada en alguna controversia en los dos últimos años y ha accedido 
a algún mecanismo formal o informal de solución de controversias, des-
glosada por tipo de mecanismo”. 

La inclusión del indicador 16.3.3 ha sido valiosa ya que permite vincular 
acceso a justicia y desarrollo sostenible y medir el acceso a justicia con 
un alcance mayor que el previsto inicialmente en la Agenda 2030. Este 
indicador cobra especial relevancia para determinar la forma en que las 
personas resuelven sus necesidades de justicia, y tomando como premisa 
la promesa central de esta Agenda, de no dejar a nadie atrás, desde el 
PNUD se busca realizar un enfoque diferencial en las personas migrantes.

En el marco del reporte “Justicia y Desarrollo Sostenible” del PNUD, se 
realizó el primer testeo del mencionado indicador, un ejercicio inédito a 
nivel global. Los resultados informaron  sobre el comportamiento del indi-

68-Véase https://www.undp.org/es/argentina/justicia-y-desarrollo-sostenible
69-UNDP, Access to justice, Practice Note (2004) https://www.undp.org/publications/access-justice-prac-
tice-note y Manual de Políticas Públicas para el Acceso a Justicia https://inecip.org/wp-content/uploads/
Inecip-Manual-Politicas-Publicas.pdf (2005)
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cador global en Argentina, y en  esta sección se explora el peso relativo 
de la población migrante encuestada, lo cual aporta evidencia relevante 
para desarrollar políticas diferenciales hacia el ejercicio efectivo de sus 
derechos.

Como se ve en la tabla 1 alcanza el 5,2% del total y se corresponde con 
el peso a nivel país estimado en torno del 5% (OIM, 2022; RENAPER, 
2022). Sin embargo, un elemento que no puede soslayarse a la hora de 
analizar y evaluar informes como el presente, es la ausencia de parámetros 
poblacionales de referencia actualizados en la República Argentina. La 
aplicación del censo nacional, previsto para el año 2020 y realizado final-
mente en 2022, una vez superada la pandemia por COVID-19, se sumó 
a la implementación de un novedoso sistema híbrido de recolección que 
ha supuesto grandes desafíos de compatibilización y adecuación para el 
Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC).

Dentro del universo de las personas migrantes encuestadas para 
el informe, el 23,1% (69 de 300 personas) informó haber enfrentado 
problemas o conflictos legales. Como puede observarse en la tabla 2, 
hay una mayor incidencia (de 3.7 puntos porcentuales) de conflictos 
legales (al menos un conflicto legal en los últimos dos años) entre la po-
blación migrante en contraste con la población nativa (19,4%). 

Tabla 1. Distribución general de la población migrante y no migrante 

Frecuencia

Válido No migrante

Migrante

Total

5441

300

5741

94,8

5,2

100,0

Porcentaje

Fuente: PNUD ARG21P06 – ODSA/UCA Encuesta de la Deuda Social Argentina Agenda para la 
Equidad 2022. Base ponderada 5741, total de encuestados.
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Tabla 2. Porcentaje de personas migrantes y no migrantes según si tuvieron o 
no un problema o conflicto legal en los últimos 2 años.

No migrante

No tuvo problemas

Tuvo al menos 1 problema 

Total

Base

80,6%

19,4%

100,0%

5.441   

76,9%

23,1%

100,0%

300   

Migrante

Fuente: PNUD ARG21P06 – ODSA/UCA Encuesta de la Deuda Social Argentina Agenda para la 
Equidad 2022. Base ponderada 5741, total de encuestados.

La población migrante encuestada presenta una estructura en materia de 
género (53,8% mujeres, 46,2% varones) acorde a los marcos muestrales 
estimados para la Argentina que señalan una leve feminización (Debandi 
et al., 2020; RENAPER, 2022). Ahora bien, cuando se analiza el impacto 
de los problemas legales según la variable de género se observa una 
mayor afectación de las mujeres (26,1% contra un 19,6% de los va-
rones). Esto es consistente con otro informe ya referido (ATAJO, 2021), 
del cual surge que las mujeres son mayoría de consultantes (casi el 70%) 
entre las personas  migrantes.

Tabla 3. Composición de la muestra de migrantes según si han experimentado 
un problema o conflicto legal y según género. 

Varón

No tuvo problemas

Tuvo al menos 1 problema 

Total

Base

80,4%

19,6%

100,0%

138

73,9%

26,1%

100,0%

161

Mujer

Fuente: PNUD ARG21P06 – ODSA/UCA Encuesta de la Deuda Social Argentina Agenda para la 
Equidad 2022. Base ponderada 300, Respondientes migrantes de 18 años o más 

80,4%

19,6%

100,0%

5.741 

Total
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El origen nacional es una variable central a la hora de analizar aspectos 
fundamentales de las dinámicas específicas de acceso a derechos de 
la población migrante en la Argentina. La EDSA definió tres grupos para 
organizar el universo migrante: 1) personas nacidas en un país limítrofe 
y Perú (75,9%), 2) personas nacidas en Venezuela (2,7%), y 3) personas 
oriundas de otros países distintos de los anteriores (21,4%). 

Según datos de la Encuesta Nacional Migrante de la Argentina 2020, en-
tre las personas provenientes de países extra-MERCOSUR no euro-
peos se observan las tasas más bajas de regularidad documentaria y 
de acceso al DNI en comparación con la situación de sus pares de países 
del MERCOSUR o de Europa (Debandi et al., 2020)70. 

Teniendo en cuenta los desafíos para evaluar la incidencia de problemas 
o conflictos legales entre la población migrante según origen nacional, 
la información más representativa es aquella que refiere al grupo 
de migrantes provenientes de países limítrofes (Bolivia, Paraguay, 
Brasil, Chile y Uruguay) y Perú que, al sumar a los/as oriundos/as de 
Venezuela, conforman un grupo mayoritario de migrantes MERCOSUR 
con una tasa de referencia a problemas y conflictos legales del 25%  
(tabla 4), es decir, casi 2 puntos más alta que la media para el total del 
universo migrante (tabla 2). Por el contrario, la información que se des-
prende del grupo de migrantes nacidos/as “en otros países” - con una 
tasa de experimentación de conflictos y problemas legales significati-
vamente menor del 16,9% - resulta difícilmente representativa (tabla 4), 
pues aglutina orígenes nacionales a los que Argentina no garantiza los 
mismos estándares de hospitalidad migratoria. 

Como la irregularidad migratoria y/o documentaria en Argentina puede ser 
causal de expulsión, ésta debe tenerse en cuenta como un factor central a 
la hora de evaluar la visibilización/invisibilización de los conflictos o problemas 
legales por parte de la población migrante en tal situación. Como señalamos 
en la sección anterior, tener un estatus migratorio irregular constituye un 
factor de vulnerabilidad en sí mismo, que se liga y potencia a otras mar-
ginalidades, informalidades y subregistros y que, en tal sentido, podría 
explicar la baja identificación de conflictos y problemas legales entre la 
población nacida en “otro país” (tabla 4). Como contracara, según otras 

70-Resulta importante señalar que la EDSA no pregunta a las personas migrantes  en qué año llegaron a la Argenti-
na (una variable clave a la hora de analizar todos los procesos de integración local y acceso a derechos), tampoco 
si realizaron el trámite de naturalización (de forma que, en sentido estricto, se trata de personas argentinas y no de 
extranjeras) o se han podido regularizar su situación migratoria o documentaria en el país (un factor determinante, 
como ya se explicó más arriba en este mismo artículo, para el acceso integral a derechos en general).  
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fuentes de información (ATAJO, 2021), las personas oriundas de Paraguay, 
Bolivia, Perú y Venezuela ocupan los primeros puestos dentro de la prin-
cipal problemática abordada (“nacionalidad, documentación, residencia”).

Tabla 4. Composición de la muestra de migrantes según si han experimentado 
un problema o conflicto legal y según lugar de nacimiento.

Personas migrantes cuyo país de 
origen es un país limítrofe a 
Argentina, es Perú, o es Venezuela. 

No tuvo problemas

Tuvo al menos 1 problema 

Total

Base

75,0%

25,0%

100,0%

236

Fuente: PNUD ARG21P06 – ODSA/UCA Encuesta de la Deuda Social Argentina Agenda para la 
Equidad 2022. Base ponderada 300, Respondentes migrantes de 18 años o más 

83,1%

16,9%

100,0%

65

En otro 
país

Por otra parte, el nivel socioeconómico de la población migrante 
encuestada, a saber, su lugar en la estructura social y económica ar-
gentina, también ha demostrado ser importante a la hora de evaluar 
la incidencia de conflictos y problemas legales (tabla 5). Como bien 
se desprende de las siguientes tablas (7, 8 y 9), los sectores más des-
favorecidos (indigentes, sin secundario completo y habitantes de villas) 
reportan las tasas más altas de conflictos legales (por encima del 24,5%). 

Ahora bien, de la observación de las tablas 5 y 6 conjuntamente, se des-
prende un dato interesante y, en apariencia, discordante: la alta tasa re-
lativa (+ 28%) de problemas legales reportados por personas con nivel 
socioeconómico y socio-ocupacional “medio bajo” (Tabla 5, tercera co-
lumna) no es lineal con las otras categorizaciones (“trabajadores”, “pobre 
no indigente”, etc.). Este aspecto remite nuevamente al problema básico 
de identificación de los problemas y conflictos de índole legal entre los 
sectores más vulnerados dentro de este colectivo que cuentan con me-
nor capital social y cultural relativo.
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Tabla 5. Composición de la muestra de migrantes según si han experimentado 
un problema o conflicto legal, y según nivel socio-económico.

Nivel 
socioeconómico 
bajo71

No tuvo problemas

Tuvo al menos 1 problema 

Total

Base

75,9%

24,1%

100,0%

162

100,0%

 

100,0%

6

Fuente: PNUD ARG21P06 – ODSA/UCA Encuesta de la Deuda Social Argentina Agenda para la 
Equidad 2022. Base ponderadas 300, Respondentes migrantes de 18 años o más

Medio 
bajo

Nivel 
medio

Nivel 
medio 
alto

71,8%

28,2%

100,0%

85

87,0%

13,0%

100,0%

46

Tabla 6. Composición de la muestra de migrantes según si han experimentado un
problema o conflicto legal, y según nivel socio-ocupacional.72

Media
profesional

No tuvo problemas

Tuvo al menos 1 problema 

Total

Base

95,2%

4,8%

100,0%

21

75,3%

24,7%

100,0%

81

Fuente: PNUD ARG21P06 – ODSA/UCA Encuesta de la Deuda Social Argentina Agenda para la 
Equidad 2022. Base ponderada 300, Respondentes migrantes de 18 años o más 

Media
tradicional

Trabajadora 
integrada

Trabajadora 
pobre

71,4%

28,6%

100,0%

70

78,1%

21,9%

100,0%

128

71-Definición de  variable: Identifica niveles socio-económicos de pertenencia a partir del capital educativo del 
jefe de hogar, el acceso a bienes durables del hogar, la tasa de empleo del hogar y la condición residencial de 
la vivienda.
72-Definición de la variable: Estrato socio-ocupacional: Identifica el estrato de pertenencia de los hogares a tra-
vés de la condición, tipo y calificación ocupacional, fuente de ingresos, las funciones de autoridad y el nivel de 
protección social logrado por el principal sostén económico del grupo doméstico.
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Tabla 8. Composición de la muestra de migrantes según si han experimentado 
un problema o conflicto legal, y según el tipo de urbanización del punto muestra
donde fueron muestreados.

PM no villa validado

No tuvo problemas

Tuvo al menos 1 problema 

Total

Base

77,6%

22,4%

100,0%

201

Fuente: PNUD ARG21P06 – ODSA/UCA Encuesta de la Deuda Social Argentina Agenda para la 
Equidad 2022. Base ponderada 300, Respondentes migrantes de 18 años o más 

PM villa validado

75,5%

24,5%

100,0%

98

Tabla 9. Composición de la muestra de migrantes según si han experimentado un 
problema o conflicto legal, y según nivel educativo.

Con secundario 
completo

No tuvo problemas

Tuvo al menos 1 problema 

Total

Base

78,4%

21,6%

100,0%

125

Fuente: PNUD ARG21P06 – ODSA/UCA Encuesta de la Deuda Social Argentina Agenda para la 
Equidad 2022. Base ponderada 300, Respondentes migrantes de 18 años o más 

75,4%

24,6%

100,0%

175

SIn secundario 
completo

Tabla 7. Composición de la muestra de migrantes según si han experimentado 
un problema o conflicto legal, y según condición de pobreza e indigencia.

No pobre

No tuvo problemas

Tuvo al menos 1 problema 

Total

Base

76,6%

23,4%

100,0%

145

Fuente: PNUD ARG21P06 – ODSA/UCA Encuesta de la Deuda Social Argentina Agenda para la 
Equidad 2022. Base ponderada 300, Respondentes migrantes de 18 años o más 

Pobre no indigente

77,8%

22,2%

100,0%

117

74,4%

25,6%

100,0%

39

Indigente
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Gráfico 1: Composición de la muestra total según lugar de 
nacimiento y nivel socio-ocupacional
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Fuente: PNUD ARG21P06 – ODSA/UCA Encuesta de la Deuda Social Argentina Agenda para la 
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Hasta acá se realizó un análisis de la incidencia de conflictos y proble-
mas legales entre la población migrante en Argentina. En las próximas 
páginas, se pone el foco en las dinámicas específicas de acceso a la 
justicia por parte de aquellas personas migrantes que informaron 
haber enfrentado algún conflicto o problema legal. Lamentablemente, 
al tratarse de un universo muy pequeño (69 personas) sólo pueden 
señalarse algunas tendencias generales en cotejo con aquellas obser-
vadas entre la población nativa (1054 personas).  

El informe del PNUD Argentina que se toma como referencia para el análisis 
puntualiza las mayores dificultades que enfrenta la población migrante para 
acceder a mecanismos de solución de controversias (PNUD, 2023). Como a 
menor estrato socio-ocupacional se observa un menor acceso a justicia – y 
encontrándose la población migrante en una situación laboral más desven-
tajosa que la población nativa - el estudio señala una diferencia de 8,6 
puntos entre el porcentaje de no migrantes que accedió a mecanismos 
de solución de controversias (61,3%) y el porcentaje de migrantes que 
accedió a tales mediaciones (53,8%). 

En continuidad con estos datos, entre la población migrante se obser-
va un mayor peso relativo de quienes no contaron con ningún apoyo 
privado o público para resolver su problema o conflicto legal (31,9% 
contra 27,9% entre la población no migrante).
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El informe también analiza el déficit de reconocimiento legal (clave para 
la etapa de identificación), a saber “la incapacidad de las personas de 
identificar la dimensión legal del problema que experimentan (capacidad 
de reconocimiento)” e indica que el elevado déficit de reconocimiento 
legal general (72,6%), con su consecuente ausencia de mecanismos 
de arbitraje justos para resolver problemas y conflictos, se ve clara-
mente magnificado (en 11.7 puntos) entre migrantes (84,3%).

En la tabla 10 pueden observarse diferencias entre migrantes y no mi-
grantes en relación al tipo de problema o conflicto legal informado en el 
marco del reporte del PNUD. En contraste con la información disponible 
(ATAJO, 2021), los temas vinculados con “residencia, nacionalidad y 
documentación” - la problemática más atendida en los dispositivos 
ATAJO (al menos entre 2019 y 2021) - ocupan un lugar marginal den-
tro del estudio, conquistando apenas el 10%. Esto podría explicarse 
por la alta incidencia en la muestra de la EDSA de población migrante 
“trabajadora integrada” en la medida en que el trabajo “integrado” está 
relacionado con el estatus regular. Por el contrario, sí se observan con-
tinuidades en relación a la importancia de los problemas vinculados 
con las cuestiones de familia consignados respectivamente en la EDSA 
y los dispositivos ATAJO (2021). También puede destacarse una mayor 
incidencia (de casi 7 puntos porcentuales) de problemas laborales 
entre la población migrante, aún “integrada”, pero que parece conse-
cuentemente con su situación socio-ocupacional más desventajosa (ta-
bla 10); así como el bajo peso relativo de los problemas ligados al 
acceso a la educación y a la salud dentro de la población migrante. 
Esta reflexión sobre el tipo de problemas que enfrenta la población mi-
grante es solo orientativa, pues el universo analizado es demasiado pe-
queño para resultar representativo. 
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Tabla 10. Porcentaje de personas que han experimentado un problema o conflicto 
legal en los últimos 2 años, según lugar de nacimiento y tipo de problema que han 
experimentado.

Rupturas familiares (divorcio conflictivo, 
cuota alimentaria, tenencia, sucesión)

Cuestiones laborales (despido injusto, trabajo 
no registrado, falta de pago)

Cuestiones con los vecinos (ruidos molestos, 
daños a la vivienda, intimidaciones)

Cobro de prestaciones del estado (pago de: 
jubilación, pensiones, AUH, ayuda social)

Deudas de dinero (préstamos que no haya 
podido pagar o cobrar, tarjetas)

Cuestiones con trámites personales ante el 
estado (trámites de DNI, discapacidad,
 residencia, AFIP).

Cuestiones ambientales en su zona de
residencia (basurales, agua contaminada, 
empresas contaminantes)

Servicios públicos domiciliarios (acceso, 
cobro o calidad de los servicios de luz, agua, 
residuos, internet)

Servicios de salud o educación (acceso a 
medicamentos o atención médica, o 
vacantes escolares,)

Su vivienda o propiedad (desalojo, alquiler, 
falta de vivienda, título de propiedad)

Adquisición de bienes de consumo o servicios 
privados (productos/servicios deficientes)

Reclamos de daños y perjuicios 
(por accidente de tránsito, incumplimiento 
contractual, lesiones)

Base 

No migrante Migrante

23,6%

16,6%

14,6%

11,7%

12,7%

13,7%

6,4%

17,4%

16,4%

6,8%

5,9%

7,9%

1054

26,0%

22,8%

18,0%

16,7%

15,0%

10,8%

7,4%

7,0%

6,2%

1,1%

1,1%

0,0%

69

Fuente: PNUD ARG21P06 – ODSA/UCA Encuesta de la Deuda Social Argentina Agenda para la Equidad 
2022. Base ponderada 1124, Respondentes de 18 años o más, que se han visto implicados en alguna 
controversia en los dos últimos años. (Pregunta con respuesta múltiple)
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El último punto a analizar del informe Justicia y Desarrollo Sostenible re-
fiere a  los niveles de formalización del principal problema consignado 
por las personas encuestadas, a saber: (i) la alta formalización implica 
que “existen mecanismos formales, establecidos, rutinizados, y previ-
sibles acerca de las condiciones de éxito o resultado de los reclamos, 
así como una amplia oferta de servicios del mercado de la abogacía”; (ii) 
la formalización media supone que “existen mecanismos formales poco 
establecidos o de escasa institucionalización, una previsibilidad acerca 
del resultado de los reclamos relativa y no estructurada, y que la oferta 
de servicios es escasa en cantidad y/o calidad”; por último, (iii) en el 
caso de la baja formalización “no están establecidos o son inciertos y no 
rutinizados los mecanismos, la oferta de servicios es excepcional o con 
alta especialización, y existe una imprevisibilidad radical acerca de los 
resultados de reclamos”. 

Como bien puede observarse en la tabla 11, entre las personas mi-
grantes se observa un mayor nivel de formalización de los conflictos 
legales: el nivel más alto de formalización es 11 puntos más que 
el de los/as nativos/as (55.1% frente a 44.1%), superando además la 
media general del 47%. En contrapartida, la baja formalización entre la 
población no migrante (26.7%) es más marcada que entre los/as migrantes 
(20.3%), siendo 24.8% la media general. Estos datos pueden leerse a la 
luz de la decisión de la persona migrante al momento de accionar y su 
cálculo del costo-beneficio de transitar la etapa de movilización; también 
debería ser analizado desde su conocimiento de las instituciones a las 
que dirigir su reclamo. 

También, esta “alta formalización” pone en cuestión la invisibilización de 
las personas migrantes, aunque esto puede estar relacionado con un 
estatus probablemente regular (de allí la baja incidencia en la encues-
ta de problemas por documentación) y con el carácter de trabajadoras 
“integradas”, de quienes forman gran parte de la muestra. Esto lleva a 
considerar que posiblemente al menos dos factores permiten sortear obstá-
culos en la etapa de movilización: la regularidad y el trabajo “integrado”. 
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Tabla 11. Porcentaje de personas que han experimentado un problema o conflicto 
legal en los últimos 2 años según lugar de nacimiento y según el nivel de formaliza-
ción del principal problema mencionado. 

No migrante

Alta Formalización

Media Formalización

Baja Formalización

Total

Base

Migrante

44,1%

29,2%

26,7%

100,0%

1054

55,1%

24,6%

20,3%

100,0%

69

Fuente: PNUD ARG21P06 – ODSA/UCA Encuesta de la Deuda Social Argentina Agenda para la Equidad 
2022. Base ponderada 1124, Respondentes de 18 años o más, que  se han visto implicados en alguna 
controversia en los dos últimos años.

Conclusiones

Este capítulo buscó contribuir a un balance de los casi 20 años de la ley 
de migraciones desde una perspectiva de acceso a justicia a la luz de los 
resultados de la medición del ODS 16.3.3 de la Agenda 2030 en Argen-
tina liderada por el PNUD. Ello, a partir de realizar una primera sistema-
tización de literatura del acceso a la justicia de las personas migrantes, 
identificando los obstáculos comunes y particulares que presentan los 
estudios disponibles en Argentina. 

Luego se desglosó la información disponible en el informe “Justicia y 
Desarrollo Sostenible” del PNUD, para la población migrante, con las li-
mitaciones del caso por el tamaño de la muestra. Con todo, el porcentaje 
que representa el total migrante encuestado es similar a su representa-
ción en el total de población extranjera en el país. Otras similitudes tienen 
que ver con la mayoría de mujeres migrantes que declaran haber tenido 
conflictos legales (77%, según la encuesta), similar al casi 70% que acu-
dieron por ejemplo a ATAJO en el periodo reseñado. Asimismo, el tra-
bajo con este estudio permite aproximar recomendaciones para futuras 
mediciones del indicador global desde un enfoque diferencial, como ser 
incorporar como criterio de agregación la existencia o no de acuerdos 
de residencia entre países de origen y la Argentina (ya sea de carácter 
bilateral o regional) que faciliten u obstaculicen el acceso a la regularidad 
migratoria y documentaria y, con ella, a muchos otros derechos.
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En este marco, se identificó que las personas migrantes declararon haber 
experimentado mayores problemas o conflictos legales que las personas  
nativas (23.1% frente a 19.4%) aunque a diferencia de otros estudios 
disponibles, los más referidos no fueron documentación o residencia. 
Este dato podría explicar por qué (una vez identificado) las tasas más 
altas de formalización del conflicto se dieron entre la población migrante 
y no entre la nativa: con la regularidad resuelta, esto allanaría el camino 
para acudir a instancias provistas por el Estado y, por otro lado, permitiría 
concentrarse en otras problemáticas que las aquejan (como cuestiones 
familiares o laborales), que se dan aun dentro del trabajo “integrado”. 
Con todo, el déficit de “capacidad de reconocimiento” de la dimensión 
legal, en términos de derechos, de un problema, es muy superior incluso 
al total general (84% frente a 77%), lo que nos sugiere las muchas nece-
sidades en justicia que todavía quedan por saldar en términos de acceso 
al ejercicio efectivo de derechos de la población migrante en Argentina.

Si tenemos presente que el desarrollo sostenible es la articulación virtuo-
sa entre gobernanza, crecimiento económico, inclusión social y sosteni-
bilidad ambiental, la dimensión de acceso a justicia es el hilo que enhe-
bra toda la Agenda y, en el caso del nuevo indicador, permite abocarnos 
en el modo de identificación y de resolución de los problemas más fre-
cuentes en la vida de las personas ya que incluyen temas de naturaleza 
civil, administrativa, comercial, tributaria, etc. 

Desde PNUD, a propósito de los 20 años de la ley de migraciones se 
buscó impulsar una perspectiva de acceso a justicia que incluya una es-
trategia para fortalecer el desarrollo de evidencia sobre las necesidades 
en justicia de la población migrante. La dimensión de sostenibilidad de 
la Agenda 2030 nos desafía a analizar y diseñar políticas con enfoque 
diferencial en todas las poblaciones en situación de vulnerabilidad si se 
desea lograr la promesa central: no dejar a nadie atrás.
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Anexo: Apartado metodológico

En el artículo se trabajó con el análisis de las siguientes variables:

Lugar de nacimiento: Identifica si la persona encuestada es migrante o 
no migrante.

Tenencia de problemas o conflictos legales: Identifica si la persona res-
pondente o alguien del hogar ha tenido en los últimos dos años, algún 
problema relacionado con 1) Problema por separación o divorcio, régimen 
de visitas, tenencia o cuota alimentaria o sucesión; Problemas laborales 
por remuneración, despido, trabajo no registrado, sanciones o acoso 2) 
laboral; 3) Desalojo, alquiler, expensas, hipoteca, litigios con vecinos, falta 
de vivienda; 4) Deudas de dinero que no haya podido pagar o cobrar, como 
préstamos, tarjetas, garantías, créditos; 5) Problemas con trámites de jubi-
lación, pensión, subsidio, ayuda social; 6) Pedido de coimas o de favores 
para algún trámite u otro motivo; 7) Problemas con trámites personales 
(DNI, discapacidad, residencia, ciudadanía); 8) Problemas con los servi-
cios de luz, agua, gas, residuos, internet; 9) Problemas de contaminación 
por fábrica, basural, espejo de agua, arroyo o napa; 10) Falta de escuelas, 
de vacantes u otros problemas de trámites escolares; 11) Problemas de 
acceso a medicamentos, tratamiento, atención médica, o mala praxis; 12) 
Discriminación debido a su color de piel, condición física, discapacidad, 
religión, género o condición económica; 13) Problemas para el acceso a 
una alimentación sana y suficiente: 14) Violencia, amenaza o abuso policial 
o de fuerzas de seguridad; 15) Haber sufrido lesiones físicas, un abuso se-
xual o amenazas; 16) Haber sufrido robo violento o accidente de tránsito.

Sexo: identifica el sexo del encuestado (varón-mujer)

País de nacimiento: Identifica el país donde nació la persona encues-
tada. Cabe aclarar que, como las personas nacidas en otro país pueden 
realizar el trámite de naturalización (ya sea vía solitud de Carta de Ciu-
dadanía o por opción), bajo la categoría “migrante” podrían encontrarse 
personas nacionales, es decir, argentinas. 

Nivel socioeconómico: Identifica niveles socio-económicos de perte-
nencia a partir del  capital educativo del/de la jefe/a de hogar, el acceso 
a bienes durables del hogar, la tasa de empleo del hogar y la condición 
residencial de la vivienda.

Nivel de estudios: Identifica el máximo nivel educativo alcanzado por la 
persona encuestada.
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Condición de pobreza e indigencia: Clasifica a los hogares de acuerdo 
a su situación de pobreza por ingresos, según se encuentren debajo del 
umbral del ingreso monetario necesario para adquirir en el mercado el 
valor de una Canasta Básica Alimentaria (CBA); o bien por debajo del 
umbral del ingreso monetario necesario para adquirir en el mercado el 
valor de una canasta de bienes y servicios (Canasta Básica Total o CBT) 
y por arriba del umbral de la Canasta Básica Alimentaria (CBA); o bien 
con ingresos que superan el valor monetario de la Canasta básica Total 
correspondiente a ese hogar.

Tipo de urbanización del punto muestra: Identifica si el punto muestra 
donde fueron muestrados los encuestados es una villa/asentamiento.
Estrato socio-ocupacional: Identifica el estrato de pertenencia de los ho-
gares a través de la condición, tipo y calificación ocupacional, fuente de 
ingresos, las funciones de autoridad y el nivel de protección social logra-
do por el principal sostén económico del grupo doméstico.

Nivel de formalización de los problemas: Mide el Nivel de Formaliza-
ción- Institucionalización-Rutinización Legal Tradicional (Alta Formaliza-
ción: mecanismos formales establecidos, rutinizados, y previsibles acerca 
de las condiciones de éxito o resultado de los reclamos; amplia oferta de 
servicios del mercado de la abogacía /Media Formalización (mecanismos 
formales poco establecidos o de escasa institucionalización, previsibilidad 
estructural relativa acerca del resultado de los reclamos; oferta de servi-
cios escasa en cantidad y/o calidad / Baja Formalización (mecanismos 
inciertos, no rutinizados, oferta excepcional, o de alta especialización, etc., 
imprevisibilidad radical acerca de los resultados de reclamos)

Discriminación: Identifica si el problema legal mencionado por la perso-
na encuestada fue causado o agravado por una cuestión de discrimina-
ción en su contra.

Confianza en el estado: Identifica el grado de confianza que le genera 
el Estado Nacional a la persona encuestada.

Para mayor información sobre los aspectos metodológicos del estudio 
en comentario, véase: PNUD (2023) JUSTICIA Y DESARROLLO SOSTE-
NIBLE. El testeo del indicador global de acceso a justicia en el marco de 
una encuesta nacional de pobreza. https://www.undp.org/es/argentina/
justicia-y-desarrollo-sostenible.


